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San Isidro, 11 de Mayo de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La ley nacional N°26.485 de Protección integral para prevenir, sancIOnar y

erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones

interpersonales; el artículo 36 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aire y su

inciso 8; el artículo 48° de la Ordenanza N° 9150 que sanciona el presupuesto general de

gastos del ejercicio 2021 del Municipio de San Isidro; y el Día Internacional de la Higiene

Menstrual;

Considerando:

Que la ley nacional N° 26.485 tiene por objeto promover y garantizar, entre otros,

la eliminación de la discriminación por condición de género en todos los órdenes de la

vida. Entre los derechos protegidos, al solo efecto de mencionar algunos, se encuentran

el derecho a una vida sin violencia ni discriminaciones y en respeto de la dignidad; el

derecho a la salud, a la educación y a la seguridad personal y también el derecho a la

integridad física, psicológica, sexual, económica y patrimoniaL

Que dicha ley nacional establece la necesidad de trabajar en políticas públicas

municipales que reduzcan las desigualdades y brechas por motivos de género;

Que el artículo 36° de la Constitución Provincial dictamina la garantización del

acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos a todos sus

habitantes y su inciso 8 que reconoce a la Salud como un derecho social para todos sus

habitantes;
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Que se han presentado proyectos similares que crean programas en la materia en

diferentes jurisdicciones del país, tanto a nivel nacional como provincial;

Que el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio 2021 de San Isidro asigna,

mediante el articulo 48, diez millones de pesos para la distribución de insumas de gestión

menstrual;

Que el día Internacional de la Higiene Menstrual es un día dedicado a la

.concientización y educación sobre el ciclo menstrual y a la erradicación de mitos y tabúes.

Que la gestión menstrual presenta necesidades particulares, tales como: acceso a

agua limpia, instalaciones sanitarias adecuadas, elementos de gestión menstrual, lugar

para la eliminación de los desechos y, especialmente, conocimiento y visibilización de la

temática;

Que las poblaciones en situación de vulnerabilidad económica y social encuentran

obstaculizado el acceso a estos recursos e infraestructura necesaria;

Que la menstruación es considerada todavía hoy un tema tabú. El tabú sobre !a

menstruación y la dificultad de acceso a productos de gestión menstrual son factores de

desigualdad social, y tienen un impacto directo en la salud de las personas menstruantes;

Que las mujeres perciben ingreso>, en promedio, un 25-27% inferiores a los de

los varones, además de estar subrepresentadas en el mercado del trabajo remunerado y

mayormente expuestas a mayores niveles de informalidad laboral;

Que las mujeres y trans presentan los más altos porcentajes de precarización

laboral, enmarcado en una tendencia a la f,eminización de la pobreza;
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Que, actualmente, el ingreso medio mensual de las mujeres es de $18.668 y en las

mujeres de menores ingresos la tasa de desocupación es 15 veces mayor que la de quienes

pertenecen a los sectores más altos;

Que la suba de precios de los productos de gestión menstrual, sumada a la

situación económica y de emergencia ,anitaria que estamos viviendo por el COVID-19,

dificultan aún más el acceso a los elementos de gestión menstrual;

Que el gasto menstrual es otro factor de desigualdad que impacta en un colectivo

ya previamente desventajoso, especialmente las personas menstruantes en situación de

pobreza;

Que en San Isidro hay veintiún villas de emergencia y dos asentamientos que

reúnen a más de cuarenta y dos mil ciudadanos que viven en condiciones de insalubridad

que los vuelven más vulnerables;

Que la falta de regulación de bs productos de gestión menstrual implica un

impacto económico: en Argentina, una mujer debe disponer, en promedio, entre $3200 y

$4700 al año para garantizar el acceso a i~stosproductos

Que los elementos de gestión menstrual, al no ser considerados productos

sanitarios sino cosméticos, están afectados por las normas tributarias y de distribución de

estos bienes;

Que dicha falta de regulación tieml un marcado impacto sanitario: la falta de estos

productos, o el uso espaciado de los mismos, con consecuencias para la salud, como

infecciones, hongos e irritaciones, incn:mentando las inequidades económicas entre

géneros;
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Que, asimismo, impacta en el acceso a derechos: en los estratos socioeconómicos

más bajos, UNICEF señala, por ejempío, que la menarca tiene vinculación directa con el

ausentismo y la deserción escolar. En algunos casos, prácticas poco saludables que pasan

de generación en generación combinadas con falta de recursos y de acceso a sanitarios

derivan en un ineficiente manejo de la menstruación que puede tener importantes riesgos

para su salud;

Que la utilización de métodos alternativos de gestión menstrual permite disminuir

los impactos producidos, generando un beneficio tanto en las personas menstruantes,

como en el total de la comunidad, al disminuir la cantidad de residuos no reciclables que

se deben gerenciar;

Que resulta urgente instrumentar políticas de derechos humanos con perspectiva

de género;

Por las razones expuestas, las concejalas y concejales abajo firmantes solicitan el

tratamiento y sanción del siguiente:
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PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 10: Declárese en el Municipio de San Isidro el 28 de mayo como "Día de la

Gestión Menstrual".

Artículo 2°: El Municipio deberá, a través del área que corresponda, realizar campañas

gráficas de difusión y concientización sobre la temática.

Artículo 3°: De forma.
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

• o '2 'dE:>. \-\ CD '~ozlF1ef..Expte. N _

Visto lo establecido en el Articulo W 16

Inciso 40 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión

de ~~~~~M.~~.y.~.~~ _

SAN ISIDRO, 2~..~. ~y'q ..:??- 2021.-
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proyectoshcd@sanisidro.gov.ar

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Lucia Claramunt <lucia.c1aramunt@gmail.com>
viernes, 28 de mayo de 2021 11:44
Proyectoshcd@sanisidro.gov.ar
Proyectos
ORD - Dia gestion menstrual.pdf; RES- Programa derechos LGTBI.docx.pdf; RES-
Protocolo ¡LE2021.pdf

Estimados,
Les adjunto los proyectos para incorporar a la próxima sesión, con la solicitud del pronto despacho.
Desde ya, muchas gracias
Lucia Claramunt
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